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Estimado(a) Solicitante: 
Presente. 
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Dirección General 
Jefatura de Unidad de Transparencia 

Oficio No. CENACE/DG-JUT /769/2021 

Ciudad de México, a 12 de noviembre de 2021. 

Asunto: Respuesta a solicitud de 
información con folio 331002621000044. 

En atención a su solicitud de acceso a la información con folio 331002621000044, ingresada el 25 de octubre 
de 2021, por el Sistema Electrónico SISAl 2.0, mediante la cual requirió: 

"Descripción de la solicitud: Se solicita atentamente conocer desde 2015 a octubre de 2021, desglosado por 
año (si es posible, desglosar por mes de cada año): l. iCuántas veces ha sido despachada la empresa Generadora 
Fénix, SAPI de CV? 2. iCuánta energía se le ha comprado? 3. iQué montos se ha pagado por la compra de esta 
energía?" (Sic) 

Con fundamento en los artículos 1, 61, fracciones II, IV, y V, 121, 122, 124, 126, 130, 131, 132, 133, 134 y 135 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), y con base en la información 
proporcionada por la Dirección de Operación y Planeación del Sistema y la Dirección de Administración del 
Mercado Eléctrico Mayorista, se hace de su conocimiento la respuesta siguiente: 

En relación con el cuestiona miento: " ... Se solicita atentamente conocer desde 2015 a octubre de 2021, 
desglosado por año (si es posible, desglosar por mes de cada año): 1. iCuántas veces ha sido 
despachada la empresa Generadora Fénix, SAPI de CV?" 

Se informa que las unidades que representa Generadora Fénix son del t ipo no programable, las cuales 
presentan ofertas de venta no despachables; es decir, programas fijos, tal como lo definen las Bases 
del Mercado Eléctrico publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 8 de septiembre de 2015, a saber: 

"3.3.16 Las Unidades de Central Eléctrica deberán registrarse con uno de los siguientes cuatro estatus. El 
uso de los estatus no-despachables podrá ser validado por la Unidad de Vigilancia del Mercado; en caso de 
determinar que una fuente es despachable, dicha Unidad puede ordenar el cambio de su estatus. 

(a) Firme despachable: Fuente que tiene la capacidad de seguir instrucciones de despacho en tiempo real 
hasta su Capacidad Instalada (por ejemplo/ ciclo combinado/ termoeléctrica convencional o 
carboeléctríca). 

(b) Firme no-despachable: Fuente que tiene la capacidad de producir hasta su Capacidad Instalada bafro 
condiciones normales sin la capacidad de controlar su nivel de producción en tiempo real (por 
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ejemplo, ciertas instalaciones de cogeneración, generación nucleoeléctrica o geotérmica). Dichas 
unidades no están exentas de seguir instrucciones del CENA CE cuando se requiere por Confiabilidad; sin 
embargo, en el despacho económico se asumirá que su producción está fija en el último valor medido o 
en el valor pronosticado. 
( . .)" 

Asimismo, el Manual de Mercado de Energía de Corto Plazo, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 17 de junio de 2016, establece, en su parte conducente, lo siguiente: 

"2.8.6 Ofertas de Programa Fijo. 

(a) Se utilizarán por el Generador de Intermediación para las Unidades de Central Eléctrica que 
representa, así como por Unidades de Central Eléctrica no despachables. Las Ofertas de Venta para cada 
hora del Día de Operación correspondientes a un recurso no programable, deberán contener la siguiente 
información: 
(i) Identificación (ID) de la Unidad de Central Eléctrica, el cual no podrá ser modificado por el Participante 
del Mercado; y, 
(Ji) Potencia de generación programada expresada en MW. " 

En virtud de lo anterior, y al ser las unidades de grupo Fenix no despachables, éstas han sido 
despachadas en CERO ocasiones. Aclarando que han estado entregando energía al Sistema Eléctrico de 
manera permanente, de acuerdo con su programa fijo detallado en sus ofertas no-despachables. 

Por cuanto hace a los requerimientos de información consistentes en "2. ¿cuánta energía se le ha comprado? 
3. ¿Qué montos se ha pagado por la compra de esta energía?; respecto a la empresa Generadora Fénix 
S.A.P.I de C.V.,", se precisa que información histórica del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM) se registró a 
partir del inicio de operaciones del MEM, el cual tuvo verificativo en el año 2016 tal y como se hace constar en 
las Declaratorias de Entrada en Operación del Mercado de Energía de Corto Plazo para el Sistema Interconectado 
Baja California, el Sistema Interconectado Nacional y Baja California Sur, respectivamente. 

Ahora bien, con base en lo anterior, por cuanto hace a la solicitud de información relativa a: 2. ¿cuánta energía 
se le ha comprado? 3. ¿Qué montos se ha pagado por la compra de esta energía?; respecto a la empresa 
Generadora Fénix S.A.P.I de C. V., y a partir del inicio de operaciones del MEM, el cual tuvo verificativo 
en el año 2016, se informa que dicha información se clasificó como Confidencial por secreto industrial y 
comercial, de acuerdo con lo previsto en los artículos 113, fracciones 11 y 111 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, en relación con el artículo 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad 
Industrial, y de acuerdo con los numerales Trigésimo octavo, Cuadragésimo y Cuadragésimo de Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como la elaboración de Versiones 
Públicas, así como en los diversos numerales citados a lo largo de la presente resolución del Manual del 
Sistema de Información del Mercado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de julio de 2~ 
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concretamente, los siguientes: 1.3.1; 2.3.9; 4.2 y 4.2.3, inciso e); en relación con el diverso 15.1.4 de las Bases 
del Mercado Eléctrico publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 08 de septiembre de 2015. 

En ese sentido, se adjunta acta de la Cuadragésima Tercera Sesión General Ordinaria del Comité de 
Transparencia, delll de noviembre de 2021 y en donde dicho cuerpo colegiado confirmó la clasificación referida 
previamente. 

Se emite el presente de conformidad con lo establecido en el artículo 61 fracciones II, IV y V de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y con fundamento en las facultades que le confieren a la 
Jefatura de Unidad de Transparencia, los artículos 3, párrafo primero, inciso A, fracción II.3, 12, párrafo primero, 
fracciones II, IV, V y XII y 16, párrafo primero, fracciones V, XII y XVI del Estatuto Orgánico del Centro Nacional 
de Control de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de abril del 2018. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Por un uso eficiente de papel, las copias de conocimiento se enviarán a través del correo electrónico institucional. 

C. c. p. Dr. Ricardo Octavio Arturo Mota Palomino. Director General del CENACE.- Para su conodmiento. 
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